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Jurcro PARA LA PRorEcclót¡ oe
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EXPEDI ENTE : TEV-J DC-20612024.

PARTE AGTORA: OMAR ENOHC
SILVA MORALES.

óRcemo PARTTDISTA
RESPONSABLE: COMITÉ
EJECUTIVO NACIONAL DEL
PARTI DO ACCIÓN NACIONAL.

En Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, once de octubre

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado José Antonio

Hernández Huesca, Presidente por Ministerio de Ley de este Órgano

Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince

horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario

NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LAS DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE. -

ROGELIO MO RAMOS

ACTUARIO
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV -JDC-20612024

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

PARTE ACTORA: OMAR ENOHC SILVA
MORALES

óncl¡¡o PARTIDTsTA RESPoNSABLE:
COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a once de octubre de dos mil
ve¡nticuatro.

El Secretar¡o General de Acuerdos en Func¡ones, da cuenta al i,lagistrado José Antonio
He¡nández Huesca, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con
el escrito de demanda rec¡bido el presente dia en la Oficialfa de Partes de este Tribunal
Electoral, por el cual, Omar Enohc Silva Morales, ostentándose como militante de Partido
Acción Nac¡onal, promueve via per saltum, ju¡cio para la protecc¡ón de los derechos
polít¡co-electorales del ciudadano, en contra del acuerdo CEN/SG/o3/2024, emitido por el

Comité Ejecutivo Nacional del refer¡do Partido de fecha ve¡ntidós de agosto de la presente

anualidad.

Con fundamento en elAcuerdo Plenario del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, por el que se
aprueban los mov¡mientos de personal propuestos por la Magistrada Pres¡denta, relativos
al ve¡ntisiete de octubre y a la primera quincena de noviembre de dos mil ve¡ntitrés, y en
el Acuerdo Plenario del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, por el que se aprueba la solicitud
formulada por el Magistrado Prov¡s¡onal en Funciones, mediante el cual, se habil¡tó a la
Mag¡strada Prov¡s¡onal Lilia del Carmen García Montané, así como en lo d¡spuesto en los
artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de Veracruz; 415,416, fracciones V,
lX y XVlll det Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en
relación con los articulos 45, fracción lV,48 fracc¡ón I y 110, del Reglamento interior de
este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentac¡ón de cuenta y el original del presente acuerdo, intégrese
el expediente respectivo y registrese en el l¡bro de gob¡erno con la clave
TEVJDC-206/2024.

SEGUNDO. Para los efectos prev¡stos en el articulo 369 del Código Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artÍculo 134 del Reglamento lnterior
de este organismo jurisdiccional, túrnese el expediente a la ponencia de la Magistrada
Prov¡sional en Funciones L¡l¡a del Carmen García Montané, por estar relacionado con
el expediente TEVJDC-201/2024, para que, en su calidad de ponente, rev¡se las

constanc¡as y en caso de encontrarse debidamente ¡ntegrado, emita el acuerdo de
recepción y admisión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que resuelva

lo conducente en términos de lo establec¡do en el Código de la materia.

TERCERO. Toda vez que en el escr¡to de demanda se señala como responsable al Comité

Ejecutivo Nac¡onal del Partido Acción Nac¡onal, s¡n que conste el trám¡te previsto en los

artículos 366 y 367 del Cód¡go de la mater¡a, con copia del escrito de demanda, se

REQU¡ERE de la citada responsable, lo sigu¡ente:

a) Haga del conoc¡m¡ento público el medio de ¡mpugnación incoado por la parte actora al

rubro señalada, mediante cédula que fije en lugar públ¡co de sus of¡cinas, por el plazo de

setenta y dos horas a efecto de que, quien así lo cons¡dere, esté en aptitud de

comparecer a ju¡cio, por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en el entend¡do
que la publicación ordenada debe¡á realizarse en días y horas hábiles, de
conformidad con Io establecido en el artículo 358 del Cód¡go Electoral de Veracruz.

b) Remita dentro de las ve¡nt¡cuatro horas siguientes a la conclus¡ón del plazo de setenta
y dos horas antes precisado, orig¡nal o copia certificada de las constanc¡as que acred¡ten
la publ¡c¡tac¡ón del juicio de referencia; el escrito o escritos de tercero interesado que en

su caso se presenten, junto con sus anexos, o la certificación de no comparecencia



respect¡va; así como el informe c¡rcunstanc¡ado correspondiente, respecto de los actos

que se le reclaman, junto con las constancias que considere estén relac¡onadas con los

actos que se impugnan y que obren en su poder.

Lo anter¡or, deberá hacerlo llegar pr¡mero a la cuenta institucional de correo electrónico
oficialia-de-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía más expedita, a las

instalaciones de este Tribunal Electoral, bajo su más estricta responsabil¡dad, ub¡cado en

Calle Zempoala, número 28, Fraccionamiento Los Ángeles, codigo postal 91060, de esta

ciudad.

Se APERCIBE al Comité Ejecut¡vo Nac¡onal del Partido Acc¡ón Nacional, que, de no

cumpl¡r en t¡empo y forma con lo solic¡tado, se le impondrá una de las medidas de apremio
previstas en el articulo 374 del Cód¡go Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace de conocimiento a la parte actora la opc¡ón de ser notificada de manera
electrón¡ca, previa sol¡c¡tud a este Tr¡bunal Electoral, en la que señale una cuenta de correo
reg¡strada para talefecto, en términos de lo establec¡do en los artículos 362, último párrafo,

387 y 425 del Código Electoral del Estado, así como en los artÍculos 125, 175 y 176 del
Reglamento lnterior de este Órgano Jur¡sd¡ccional; por lo que para poder ut¡lizar el S¡stema
deberá acceder a Ia dirección electrónica hftp://not¡f¡caciones.teever.gob,mx/ y selecc¡onar
la opc¡ón "REGISTRARME", llenar los datos que se sol¡c¡tan y así obtener la cuenta.

QUINTO. AVISO OE PRIVACIDAD: En cumplimiento a los artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V,
Vll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9, fracción Vll,12, 13 y 19, fracción l, inciso m) de
la Ley de Transparencia y Acceso a la ¡nformac¡ón para el Estado de Veracruz de lgnac¡o
de la Llave, 16, 17, 18, 19,20,21,23,25,26,27.28y 85de la Ley General de Protecc¡ón
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados; 12, 13, 14, 15, 16, 21,25,26,27,
28, 29, 30, 31, 33, 35 de la Ley número 316 de Protecc¡ón de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, se hace
de conocimiento como av¡so de privacidad simplificado que, los datos personales
contenidos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto de tratam¡ento en el
expediente formado con motivo del med¡o de ¡mpugnación en que se actúa, serán
proteg¡dos, incorporados y tratados con las med¡das de segur¡dad del más alto n¡vel no
podrán ser difundidos sin consentimiento expreso, salvo las excepciones en las
d¡sposiciones jurídicas aplicables. Ad¡c¡onal a lo anter¡or, se informa que, dispone de un
plazo de tres dias a part¡r de la not¡f¡cac¡ón del presente acuerdo, para manifestar su
negat¡va a la publicación de los m¡smos, con apercib¡m¡ento que, de no pronunc¡arse al
respecto, se autor¡za su publicación. Si desea consultar el Aviso de Privacidad lntegral de
Medios de lmpugnación, puede consultarlo en la página de internet de este Tribunal,
ingresando al enlace electrónico: https:hteever.gob.mx/av¡sosJ)r¡vacidaüAvlSO-
t NT EG RAL-MEDtO S-D E-t M PU G N ACtoN. pdf .

NOTIFÍQUESE, por oficio al Com¡té Ejecut¡vo Nacional del Partido Acción Nac¡onal; y por
estfados a la parte actora y a las demás personas ¡nteresadas; as¡mismo, hágase del
conocimiento público en la página de internet de este Organismo Jurisd¡cc¡onal:
http://www.teever. gob.ml.

Asi lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley del Tribunal Electoral
de Veracruz, con sede en esta c¡udad, ante el Secretario General de Acuerdos en
Funciones, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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